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57  Resumen:
Un procedimiento de reconocimiento de defectos en
material prepreg (1) traza una primera línea
transversal cruzada (4b) en los límites del comienzo
(3b) de una zona de defectos (2) de un material
prepreg (1). Igualmente se traza una segunda línea
transversal cruzada (4e) en los límites del final (3e) de
una zona de defectos (2) de un material prepreg (1).
Las líneas transversales cruzadas (4b, 4e) forman un
ángulo ({al}) con respecto a la dirección de avance (5)
del material prepreg (1).
Cada línea transversal cruzada (4b, 4e) que delimita
el comienzo y el final de una zona de defectos (2)
tiene unos códigos de identificación (B{sub,i},
E{sub,i}).

Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.Aviso:



2 
 

DESCRIPCIÓN 

Procedimiento de marcado y reconocimiento de defectos en material prepreg. 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 

Esta invención revela un procedimiento para el marcado y la detección de áreas de defectos en materiales 
preimpregnados (también llamados “prepreg”). Se incluye en el ámbito técnico de la fabricación con materiales 5 
compuestos, de forma especial para la industria aeroespacial.  

PROBLEMA A RESOLVER Y ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 

La mayoría de las aeronaves y los vehículos espaciales modernos se fabrican empleando materiales compuestos de 
fibra de carbono. Existen diversas técnicas de fabricación de materiales compuestos, como moldeo por transferencia 
de resina, (RTM, del inglés Resin Transfer Moulding), moldeo por transferencia de resina asistido por vacío (VARTM, 10 
del inglés Vacuum Assisted Resin Transfer Moulding), moldeo por infusión de resina (RIM, del inglés Resin Infusion 
Moulding), posicionamiento de fibra, (FP, del inglés Fiber Placement), posicionamiento de fibra automático (AFP, del 
inglés Automated Fiber Placement) o encintado automático (ATL, del inglés Automatic Tape Laying). Todos estos 
procedimientos son bien conocidos en el estado de la técnica. 

Los llamados materiales pre-impregnados (o “prepregs”) se emplean en algunos de dichos procedimientos. Durante 15 
la fabricación de los materiales prepregs a veces se generan defectos, de manera que las zonas afectadas por los 
mismos se deben detectar y registrar. Los fabricantes de materiales prepregs incluyen en cada rollo de material 
prepreg una referencia de sus zonas de defectos. Estas zonas de defectos se pueden controlar y desechar cuando 
se hace el posicionamiento de las fibras empleando un decodificador (o “encoder” como se conoce en el argot 
técnico); un encoder es un dispositivo que mide la longitud de cada rollo de material prepreg según se va 20 
posicionando. El fabricante de material prepreg incluye una lista de zonas de defectos en cada rollo, de manera que 
mediante el uso del encoder es posible detectar la proximidad de una zona de defectos. No obstante, a veces ocurre 
que los encoders son imprecisos debido a que rollos de material prepreg pueden deslizar o los propios encoders 
pueden perder su memoria; por tanto, la información de los encoders puede ser errónea y algunas zonas 
potencialmente defectuosas pueden emplearse en la fabricación de las piezas.  25 

Las máquinas de encintado automático actuales incluyen un sistema de detección de defectos por láser basado en 
el contraste de sombras. Sin embargo, la calibración precisa de estos sistemas de detección difícilmente se consigue 
debido a las reflexiones producidas por la luz incidente sobre la resina del material prepreg. Debido a estas 
reflexiones, el sistema genera constantes situaciones de falsa alarma. Este hecho explica que sean dispositivos no 
suficientemente precisos, y que habitualmente no se empleen. 30 

Esta invención presenta un sistema para solventar los anteriores inconvenientes, marcando los defectos en los rollos 
de material prepreg. El objeto de la invención es incluir líneas transversales cruzadas en los límites de una zona de 
defectos de un material prepreg. Estas líneas transversales se trazan con un material no contaminante cuya 
composición química evita la contaminación del material prepreg; por tanto, las líneas trazadas no suponen cambio 
alguno en las características técnicas del producto final. 35 

Dichas líneas trazadas permiten la detección de zonas de defectos en material prepreg, evitando su uso en las 
piezas que van a fabricarse. Los rollos de material prepreg que tienen zonas de defectos se cortan y desechan antes 
de que la máquina de ATL (o cualquier otra máquina empleada en el proceso de fabricación) deposite el material 
prepreg. Así se consigue una reducción del coste ya que las piezas fabricadas no incluyen esas zonas de defectos, 
de manera que dichas piezas no se rechazan al realizar las inspecciones de control de calidad. 40 

El estado de la técnica muestra diferentes dispositivos y procedimientos de fabricación y suministro de material 
prepreg. El documento WO 2008/120023 A1 divulga un método y un aparato para fabricar prepregs termoplásticos 
con una determinada orientación de su fibra. El document JP 2005246631 A revela un método y un aparato para 
detectar diferentes tipos de material prepreg. No obstante, no se han encontrado evidencias sobre un procedimiento 
para reconocer áreas de defectos en materiales prepregs según la presente invención.    45 

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 

Para alcanzar los objetivos y solucionar los inconvenientes mencionados, la invención ha desarrollado un 
procedimiento de detección de defectos en materiales prepreg. Este procedimiento se caracteriza por el trazado 
de una primera línea transversal cruzada en el límite inicial de una zona de defectos en un material prepreg, y el 
trazado de una segunda línea transversal cruzada en el límite final de una zona de defectos en un material 50 
prepreg.  

Las líneas cruzadas forman un ángulo con respecto la dirección de movimiento del material prepreg; dicho ángulo 
varía de 45º a 90º 
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Cada primera línea transversal cruzada que delimita el inicio de una zona de defectos tiene un primer código de 
identificación. De forma similar, cada segunda línea transversal cruzada que delimita el final de una zona de 
defectos tiene un segundo código de identificación. 

Según una primera forma de realización, el primer código de identificación y el segundo código de identificación 
están relacionados por el empleo de caracteres alfanuméricos. En una segunda realización, el primer código de 5 
identificación y el segundo código de identificación están relacionados por el empleo de caracteres gráficos. 

Las líneas se trazan con un material no contaminante que no contiene flúor, ni  politetrafluoretileno, ni siliconas no 
curadas. Dichas líneas se detectan por un detector láser de defectos, integrado en una máquina de fabricación.  

El detector láser de defectos mide la pérdida de ganancia entre una primera señal enviada por el láser (valor de 
referencia) y la señal que el láser recibe (valor actual) cuando dicha primera señal rebota contra el material 10 
compuesto. 

Durante el procedimiento, la comparación entre la señal de referencia y la recibida determina si hay o no zonas de 
defectos, de manera que: a) si el valor actual se fija por debajo de una cierta referencia (por ejemplo 30) las zonas 
de defectos no se consideran; o, b) si el valor actual sobrepasa una referencia determinada (por ejemplo 100), las 
zonas de defectos se tienen en cuenta y el control láser genera una señal de error, parándose la máquina.   15 

Para facilitar una mejor comprensión de esta memoria, y siendo una parte integral de la misma, adjuntamente se 
representan una serie de figuras en las que se representa el objeto de la invención de una manera ilustrativa y no 
limitativa.  

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS  

La invención será entendida adecuadamente tras una lectura de la descripción detallada, tomada en consideración 20 
conjunta con las figuras, en las que referencias numéricas similares se emplean para designar los mismos 
elementos y en las que: 

La figura 1 es una vista general de un rollo de material prepreg con marcas que destacan zonas de defectos de 
dicho rollo de prepreg. 

La figura 2 muestra una vista en planta del rollo de prepreg, detallándose esas marcas. 25 

La figura 3 es un esquema general del proceso de fabricación de un material prepreg, incluyendo el trazado de 
zonas de defectos. 

A continuación se da una lista de referencias numéricas empleadas en los dibujos: 1 = material prepreg y rollo en el que 
se almacena; 2 = zona de defectos; 3 = límite de una zona de defectos; 3b = límite inicial; 3e = límite final; 4 = líneas 
transversales cruzadas; 4b = línea transversal cruzada en el límite inicial; 4e = línea transversal cruzada en el límite 30 
final; 5 = dirección de movimiento del material prepreg; 6 = fibras secas uni-direccionales; 7 = película de resina; 8 = 
calentamiento de fibra y resina; 9 = compactación de fibra y resina; 10 = inspección y trazado de líneas; Bi = código de 
identificación al inicio de la zona de defectos; Ei = código de identificación al final de la zona de defectos.  

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA INVENCIÓN  

A continuación se realiza una descripción de la invención basada en las figuras mencionadas recientemente. 35 

La figura 1 representa un rollo de material prepreg (1) que se emplea en la fabricación de una pieza; el rollo de 
prepreg (1) puede alimentar una máquina ATL o cualquier otro dispositivo conocido en el estado de la técnica para la 
fabricación de piezas en materiales compuestos. El material prepreg (1) se mueve en una dirección de movimiento 
(5) para alimentar a la máquina (no representada) que fabrica las piezas. El material prepreg (1) puede tener varias 
zonas de defectos (2). Se deben evitar el uso de estas zonas de defectos (2) en la fabricación de las piezas, pues de 40 
lo contrario dichas piezas tendrán que ser rechazadas durante el proceso de control de calidad, aumentando el coste 
de fabricación. Para detectar las zonas de defectos (2) se marcan varias líneas transversales cruzadas (4). Cada 
zona de defectos (2) se delimita por una primera línea transversal cruzada (4b) en el inicio de la zona de defectos 
(2), y por una segunda línea transversal cruzada (4e) en el final de la zona de defectos (2). Una ilustración más 
detallada puede verse en la figura 2. 45 

La figura 2 muestra una vista en planta de un rollo de prepreg (1), en la que se detallan las anteriormente citadas 
líneas (4b, 4e). Las zonas de defectos (2) pueden ser detectadas por sus límites (3), teniendo un límite inicial (3b) y 
un límite final (3e). El límite inicial (3b) y el límite final (3e) han sido considerados según la ya mencionada dirección 
de movimiento (5), aunque otras referencias se podrían haber considerado al definir estos límites (3, 3b, 3e).   

Las líneas cruzadas (4b, 4e) forman un ángulo (α) con respecto la dirección de movimiento (5) del material prepreg 50 
(1). La experiencia ha demostrado que estas líneas (4b, 4e) deben tener algún tipo de inclinación para optimizar su 
propiedades de detección; los sensores que detectan estas líneas (4b, 4e) consiguen una detección máxima cuando 
los valores del mencionado ángulo (α) varían de 45º a 90º.  
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Dado que cada zona de defectos (2) que se detecta en el material prepreg (1) se marca con una primera línea 
transversal cruzada (4b) y con una segunda línea transversal cruzada (4b), el número total de líneas transversales 
cruzadas (4b, 4e) debe ser un número par; de otro modo, habrá zonas de defectos (2) que estarán delimitadas 
erróneamente. Para aumentar las condiciones de seguridad, cada primera línea transversal cruzada (4b) que 
delimita el inicio de una zona de defectos (2) tiene un primer código de identificación (Bi). De forma similar, cada 5 
segunda línea transversal cruzada (4e) que delimita el final de una zona de defectos (2) tiene un segundo código de 
identificación (Ei). Ambos códigos (Bi, Ei) están relacionados. Hay varias opciones de relación: una de ellas es 
emplear un código con caracteres alfanuméricos. Según esta opción, la primera zona de defectos (2) detectada en 
un material prepreg (1) se señala empleando una primera línea transversal cruzada (4b) que tiene un primer código 
de identificación (B1); la segunda línea transversal cruzada (4e) que delimita el final de la primera zona de defectos 10 
(2) tiene un segundo código de identificación (E1). Análogamente, la segunda zona de defectos (2) detectada tiene 
un código de identificación (B2) para su primera línea transversal cruzada (4b) que delimita el principio de la segunda 
zona de defectos (2), y también hay otro código de identificación (E2) para la segunda línea transversal cruzada (4e) 
de delimita el final de la segunda zona de defectos. Así, para N zonas de defectos (2) detectadas en el material 
prepreg (1), hay 2N códigos de identificación: B1, E1, B2, E2, B3, E3, … BN, EN. 15 

Un sensor (no representado) detecta cada código de identificación (Bi, Ei) incluido en cada línea transversal cruzada 
(4b, 4e). El sensor lee el primer código de identificación (Bi) asociado a una zona de defectos (2) e, inmediatamente, 
lee el segundo código de identificación (Ei); si se produce algún fallo en la detección de estos códigos (Bi, Ei) (es 
decir, que uno de ellos no haya sido detectado), se produce una señal de error, y en la pantalla de control de la 
máquina aparece un mensaje, deteniéndose la máquina hasta que un operador comprueba el rollo y el proceso de 20 
deposición se reanuda. 

Se pueden utilizar otros métodos de relación empleando caracteres gráficos en vez de alfanuméricos. Esto significa 
que cada código de identificación (Bi, Ei) se puede configurar con caracteres gráficos empleando formas geométricas 
(como círculos, triángulos, cuadrados y otras figuras geométricas y sus combinaciones). Esta forma de realización 
no se ilustra en los dibujos. 25 

La figura 3 representa un esquema general del proceso de fabricación de un material prepreg (1), incluyendo la 
señalización de zonas de defectos. Fibras secas uni-direccionales (6) se mezclan con una película de resina (7). A 
continuación esta mezcla se somete a procesos de calentamiento (8) y compactación (9). Por último, el material 
prepreg (1) se inspecciona y donde se detectan las zonas de defectos (2) se trazan líneas cruzadas (4b, 4e). 
Después del proceso de inspección y marcado (10), el material prepreg (1) se almacena en rollos. 30 

Las líneas cruzadas (4b, 4e) se trazan con un material no contaminante que no impurifique el material prepreg (1). 
Ejemplos de materiales que pueden dañar los materiales compuestos son el flúor, el politetrafluoretileno (PTFE, 
Teflon®) y siliconas no curadas; por tanto, el material de trazado no puede contener ninguna de estas sustancias. 

Las líneas cruzadas (4b, 4e) también tienen las características ópticas de refracción que permiten la posibilidad de 
ser detectadas con el habitual detector láser de defectos de máquinas ATL. Este detector láser de defectos mide la 35 
pérdida de ganancia entre una primera señal enviada por el láser (denominada valor de referencia) y la señal que el 
láser recibe (valor actual) cuando dicha primera señal rebota contra el material compuesto (1). Para detectar zonas 
de defectos (2), la comparación entre la señal de referencia y la recibida determina si hay o no zonas de defectos 
(2). Si el valor actual se fija por debajo de una cierta referencia (por ejemplo 30) las zonas de defectos (2) no se 
consideran; sin embargo, si el valor actual sobrepasa una referencia determinada (por ejemplo 100), las zonas de 40 
defectos se tienen en cuenta y el control láser genera una señal de error, parándose la máquina. Por tanto, las 
zonas de defectos se desechan, evitándolas para su uso en la fabricación de piezas nuevas. 
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REIVINDICACIONES 

1 – Un procedimiento de detección de defectos en materiales prepreg (1) caracterizado por el trazado de una 
primera línea transversal cruzada (4b) en el límite inicial (3b) de una zona de defectos (2) en un material prepreg (1), 
y el trazado de una segunda línea transversal cruzada (4e) en el límite final (3e) de una zona de defectos (2) en un 
material prepreg (1).  5 

2 – Un procedimiento de detección de defectos en materiales prepreg (1) según la reivindicación 1 caracterizado 
por que las líneas cruzadas (4b, 4e) forman un ángulo (α) con respecto la dirección de movimiento (5) del material 
prepreg (1), y el ángulo (α) varía de 45º a 90º 

3 – Un procedimiento de detección de defectos en materiales prepreg (1) según cualquiera de las reivindicaciones 
anteriores caracterizado por que cada primera línea transversal cruzada (4b) que delimita el inicio (3b) de una zona 10 
de defectos (2) tiene un primer código de identificación (Bi), y cada segunda línea transversal cruzada (4e) que 
delimita el final (3e) de una zona de defectos (2) tiene un segundo código de identificación (Ei) 

4 – Un procedimiento de detección de defectos en materiales prepreg (1) según la reivindicación 3 caracterizado 
por que el primer código de identificación (Bi) y el segundo código de identificación (Ei) están relacionados por el 
empleo de caracteres alfanuméricos.  15 

5 – Un procedimiento de detección de defectos en materiales prepreg (1) según la reivindicación 3 caracterizado 
por que el primer código de identificación (Bi) y el segundo código de identificación (Ei) están relacionados por el 
empleo de caracteres gráficos. 

6 – Un procedimiento de detección de defectos en materiales prepreg (1) según cualquiera de las reivindicaciones 
anteriores caracterizado por que las líneas (4b, 4e) se trazan con un material no contaminante que no contiene 20 
flúor, ni  politetrafluoretileno, ni siliconas no curadas 

7 – Un procedimiento de detección de defectos en materiales prepreg (1) según cualquiera de las reivindicaciones 
anteriores caracterizado por que las líneas transversales cruzadas (4b, 4e) se detectan por un detector láser de 
defectos integrado en la máquina de fabricación.  

8 – Un procedimiento de detección de defectos en materiales prepreg (1) según la reivindicación 7 caracterizado 25 
por que el detector láser de defectos mide la pérdida de ganancia entre una primera señal enviada por el láser (valor 
de referencia) y la señal que el láser recibe (valor actual) cuando dicha primera señal rebota contra el material 
compuesto (1). 

9 – Un procedimiento de detección de defectos en materiales prepreg (1) según la reivindicación 8 caracterizado 
por que para detectar zonas de defectos (2), la comparación entre la señal de referencia y la recibida determina si 30 
hay o no zonas de defectos (2), de manera que hay o no zonas de defectos (2): 

a) si el valor actual se fija por debajo de una cierta referencia (por ejemplo 30) las zonas de defectos (2) no 
se consideran; o 

b) si el valor actual sobrepasa una referencia determinada (por ejemplo 100), las zonas de defectos (2) se 
tienen en cuenta y el control láser genera una señal de error, parándose la máquina. 35 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201131084 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2011135872 A1 (MAY ANDRZEJ MICHAL et al.) 09.06.2011 
D02 JP H08184956  A (NEC CORP) 16.07.1996 
D03 DE 20303574  U1 (ROLAND MAN DRUCKMASCH) 30.04.2003 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El objeto técnico de la invención es un procedimiento de detección de defectos en materiales Prepreg a partir del trazado de 
una primera línea transversal cruzada con un ángulo respeto a la dirección del movimiento del material entre 45º y 90º, en el 
límite inicial del defecto y una segunda línea transversal cruzada en el límite final con la misma inclinación, viniendo estas 
líneas marcadas con códigos de identificación alfanuméricos o gráficos, y presentando estas líneas una naturaleza de 
material no contaminante exento de flúor, politetrafluoroetileno o siliconas no curadas. La detección del defecto se realiza 
mediante un laser integrado en la máquina de fabricación a partir de la comparación de una señal de referencia y la que 
recibe al rebotar con el material de la línea del compuesto, de manera que si el valor de numero de defectos está por encima 
de una referencia determinada la máquina se detiene y, si el numero de defectos se encuentran por debajo de la referencia 
fijada, la zona de defectos no se consideran.  
El documento D01 se considera el más próximo del estado de la técnica al objeto de la invención, y divulga un método de 
detección de defectos “in-line” para materiales Prepreg donde al menos son medidos dos parámetros diferentes mediante 
instrumentación óptica o de ultrasonido, siendo posteriormente estos datos cotejados y valorados frente a una referencia 
estándar. 
El documento D02 divulga un método de detección de defectos y cuerpos extraños donde este es marcado inicialmente y 
posteriormente detectado mediante un laser, y pudiendo entonces ser discriminado o no como defecto. 
La reivindicación primera se refiere a un procedimiento de marcaje mediante el trazado de una línea transversal antes y 
después del defecto, que según la reivindicación segunda puede tener un ángulo de entre 45 a 90ºC respecto a la dirección 
de movimiento del material Prepreg y además según lo reivindicado en las reivindicaciones dependientes 3 a 5 pueden 
éstas líneas venir marchadas con códigos de identificación alfanumérica o gráfica. A la vista de lo que se conoce en D01, 
D02 y en el estado de la técnica en general, no se considera ningún esfuerzo inventivo para un experto en la materia 
desarrollar un procedimiento como el descrito en las reivindicaciones 1 a 5.  
Por otro lado la característica reivindicada en la reivindicación dependiente 6 estando las líneas se trazadas con un material 
no contaminante que no contenga fluor, polifluoretileno o siliconas no curadas, se entienden como meras ejecuciones obvias 
para un experto en la materia. 
Finalmente el uso de un detector laser para la detección de los defectos reinvindicado en la reivindicación dependiente 7 , a 
partir de una comparación entre señales y el fijas una referencia de numero de defectos según reivindicaciones 8 y 9, a 
partir de la cual , y si el valor de numero de defectos está por encima de una referencia determinada la máquina se detiene 
y, si el numero de defectos se encuentran por debajo de la referencia fijada, la zona de defectos no se considera, se 
considera igualmente ejecuciones particulares obvias para un experto en la materia. 
Por lo tanto, el objeto de la invención recogido en las reivindicaciones 1 a 9 presenta novedad pero no actividad inventiva. 
El documento D03 divulga una rotativa que detecta defectos en la bobina “in-line” y procede a un marcaje de estos mediante 
in-jet, laser o cualquier otra técnica de impresión conocido en el estado de la técnica. El documento D03 no se considera 
suficientemente relevante como para afectar a la novedad y actividad inventiva de la solicitud, sino que tan solo refleja el 
estado de la técnica del campo al que pertenece la invención. 
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